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PROYECTO DE DECLARACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :
PRIMERO: Su beneplácito y reconocimiento con motivo del Aniversario N º 75 de la Escuela N.º 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, departamento La Paz, destacando su trayectoria educativa, su sostenido compromiso con la formación de niñas y niños de la comunidad y su valioso aporte al desarrollo social, cultural e institucional de la localidad.
SEGUNDO: Reconocer especialmente a su comunidad educativa —directivos, docentes, personal no docente, estudiantes, familias y exalumnos— por la tarea cotidiana que llevan adelante en favor de una educación pública inclusiva, cercana y profundamente arraigada en la realidad de Santa Elena.
TERCERO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección de la Escuela N.º 76 “Maipú” y a la Dirección Departamental de Escuelas de La Paz.









FUNDAMENTOS
La presente iniciativa tiene por objeto expresar el reconocimiento de esta Honorable Cámara a la Escuela N.º 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, con motivo de un nuevo aniversario, el 75, +de su vida institucional, en mérito a la significativa trayectoria educativa que la institución ha construido a lo largo de los años y al lugar relevante que ocupa dentro de la comunidad santelenense.
Las escuelas primarias no constituyen únicamente ámbitos destinados a la transmisión de saberes elementales. Son, además, espacios de socialización, pertenencia, contención y construcción de ciudadanía. En cada una de ellas se forjan vínculos, se afianzan valores, se abren horizontes y se consolida una presencia estatal que, especialmente en las comunidades del interior provincial, adquiere una dimensión humana e institucional decisiva. En ese marco, la Escuela N.º 76 “Maipú” representa para Santa Elena mucho más que un establecimiento educativo: constituye una referencia histórica, afectiva y comunitaria de varias generaciones de vecinos y vecinas.
De acuerdo con la información pública relevada, la institución funciona en el casco urbano de Santa Elena, sobre calle 9 de Julio, y brinda servicios de educación estatal en los niveles inicial y primario. Asimismo, antecedentes legislativos recientes dan cuenta de que se trata de una escuela con importante matrícula, que recibe estudiantes provenientes de distintos barrios de la ciudad, incluidos sectores particularmente vulnerables, lo que acentúa la relevancia de su función social y educativa. 
También surge de esos antecedentes que el edificio escolar en el que desarrolla sus actividades se encuentra en funcionamiento desde 1950, inaugurada por el entonces gobernador Héctor Domingo Maya, circunstancia que revela no sólo la antigüedad de su presencia material en la ciudad, sino también la continuidad de una tarea educativa sostenida en el tiempo, acompañando las transformaciones sociales, urbanas y demográficas de Santa Elena. En abril de 2024, el Senado de Entre Ríos aprobó una comunicación dirigida al Poder Ejecutivo para solicitar reparaciones edilicias en la Escuela N.º 76 “Maipú”, reconociendo con ello la centralidad de la institución y la necesidad de preservar adecuadamente su infraestructura. 
Ese reconocimiento institucional no es aislado. La denominación “Maipú” se encuentra estrechamente vinculada a una tradición educativa local que ha tenido reflejo también en otros antecedentes parlamentarios recientes, como la declaración de interés legislativo de la “Semana del Arte y el Turismo 2025 – ArTur” de la Escuela Secundaria N.º 14 “Maipú” de Santa Elena, así como iniciativas destinadas a ampliar la oferta formativa en ese ámbito. Tales antecedentes permiten valorar la gravitación que los espacios educativos identificados con el nombre “Maipú” tienen en la vida cultural y formativa de la ciudad. 
En este contexto, el aniversario de la Escuela N.º 76 “Maipú” ofrece una ocasión propicia para rendir homenaje a una institución que ha sabido mantenerse como ámbito de enseñanza, acompañamiento y pertenencia comunitaria. Cada aniversario escolar constituye mucho más que una efeméride interna: representa la memoria viva de quienes enseñaron, aprendieron, trabajaron y crecieron en sus aulas; expresa la continuidad del esfuerzo cotidiano de la educación pública; y pone en valor el papel que cumplen las escuelas en la construcción del tejido social de nuestras ciudades.
Corresponde, por ello, que esta Honorable Cámara exprese su beneplácito por un nuevo aniversario de la Escuela N.º 76 “Maipú”, y reconozca a toda su comunidad educativa por la labor desarrollada, por su compromiso con la educación pública y por su valioso aporte al presente y al porvenir de Santa Elena.
Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.


PATRICIA TERESA DIAZ 
SENADORA DEPARTAMENTO LA PAZ
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